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10.  Plan Operativo Multianual 2024-2028 

El CES en cumplimiento de su normativa (Decreto 2-2012 del Congreso de la República), 

tiene como fines: mantener el espacio de diálogo social entre sectores productivos 

(empresarial, trabajador y cooperativista); fungir como  órgano consultivo de los 

organismos del Estado con relación al diseño, implementación, seguimiento y evaluación 

de políticas públicas socioeconómicas; propiciar que las opiniones concertadas  de los 

sectores productivos se traduzcan en políticas públicas de naturaleza económica, inclusive 

el desarrollo de los componentes que integran el  Plan de Reactivación Económica y Social 

-PRES- no obstante es preciso observar lo siguiente: 

✓ El Consejo constituye una institución permanente, de derecho público que goza de 

autonomía para el cumplimiento de sus fines y se rige por su propia ley. 

✓ Es un órgano de participación de agentes económicos y sociales en pro del 

fortalecimiento del Estado que, de conformidad con la Constitución Política de la 

República tiene en la orientación de la economía, la utilización del potencial humano, el 

pleno empleo y la creación de condiciones adecuadas para promover la inversión 

nacional y extranjera (Considerandos y Arts. 1,2,3,4,5,7,8 y 9 del Decreto 2-2012). 

 

✓  El CES es un mecanismo formal y permanente de diálogo, comunicación, discusión, 

análisis y consenso. 

✓ Constituye un órgano de naturaleza consultiva del Estado, no obstante, no es un órgano 

que reemplace a instituciones consultivas ya establecidas pues el alcance de sus 

funciones es a nivel estratégico, por lo que sus decisiones y opiniones complementan a 

esas entidades. 

✓ Es un órgano independiente en la formulación y emisión de sus criterios cuya autoridad 

suprema es su Asamblea. 
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Por lo anterior y luego de aplicar la metodología para elaborar su planificación estratégica 

institucional, el CES estableció dos intervenciones claves o productos, que son: 

1. Espacios de diálogo social e intercambio permanente entre los sectores productivos 

del país representados a nivel nacional.  

2. Organismos del Estado a nivel nacional con información relacionada a la gestión de 

políticas públicas económicas y sociales.  

En ese sentido, el Consejo define la primera intervención y su integración en la siguiente 

figura: 
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Figura 1: Producto: Espacio de diálogo social e intercambio y sus subproductos 

 

       

 
   Fuente: Consejo Económico y  Social de Guatemala.  
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Figura 2. Producto: Órgano consultivo de los organismos del Estado y seguimiento en diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas en materia económica y social sus subproductos 

 

1Asociación Internacional de Consejos Económicos y Sociales e Instituciones Similares -AICESIS-; Red de Consejos Económicos y Sociales de América Latina y el Caribe -Red CESALC-; 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo -AECID- y Plan de transferencia, intercambio y gestión de conocimiento para el desarrollo de la cooperación 
española en América Latina y el Caribe – INTERCOONECTA-. 
Fuente: Consejo Económico y  Social de Guatemala. 
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En función del modelo lógico de la estrategia institucional, el CES se ha propuesto el 

desarrollo de los resultados institucionales en el corto, mediano y largo plazo referidos al 

Plan de Reactivación Económica y Social, -PRES que incluyen línea basal su fórmula de 

cálculo, dichos resultados son:  

✓ Resultado inmediato (1): Para el año 2024, se ha propiciado el incremento a 8 

participaciones intersectoriales de diálogo con relación a las políticas públicas 

socioeconómicas (Línea base 2022, 6 participaciones). 

✓ Resultado inmediato (2):  Para el año 2024, se ha incrementado a 8 el seguimiento 

de políticas públicas de carácter económico o social y/o componentes estructurales 

del PRES, con los organismos del Estado a cargo (Línea base 2022, 6 participaciones). 

 

✓  Resultado Intermedio (1): Para el 2028 se ha incrementado el diálogo social 

ampliado favoreciendo la participación intersectorial a 12 con relación a políticas 

públicas socioeconómicas (Línea base 2022). 

✓ Resultado Intermedio (2); Para el 2028 se ha incrementado a 12 el seguimiento a 

políticas públicas de carácter económico y social y/o componentes estructurales del 

PRES, con los organismos del Estado a cargo (Línea base 2022). 

 

✓ Resultado final: Al 2030, se ha dado seguimiento y se ha emitido opinión respecto a 

los 4 componentes estructurales y 9 componentes sustantivos del Plan de 

Reactivación Económica -PRES-, con los organismos del Estado (Línea base 2022).  

 

Para alcanzar los objetivos institucionales, se tiene programado continuar con la trayectoria 

que se ha trazado desde el año 2022, es decir, mantener el diálogo social ampliado a través 

de la promoción de espacios para tal fin y el apoyo mediante el seguimiento a las entidades 

del Estado que el CES atiende como parte de su población objetivo. 
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 En la medida que avancen las metas, se podrán efectuar las mediciones de los resultados 

inmediatos, intermedios y verificar el desarrollo del resultado final, que para 2030 espera 

haber brindado seguimiento y emitido opinión respecto a los 4 componentes estructurales 

y 9 componentes sustantivos del Plan de Reactivación Económica y Social PRES. 

 

A continuación, se presentan 3 tablas: 

 

✓  La primera corresponde a la Plan Operativo Multianual POM 2024-2028, la cual 

contiene la vinculación institucional respecto a los principales instrumentos de 

planificación a nivel nacional, los resultados institucionales, productos, sus 

correspondientes subproductos y los montos proyectados para su ejecución para el 

periodo indicado (Ver, Tabla 22). 

✓  La segunda tabla concierne al seguimiento multianual del resultado planteado para 

el POM y como se planifica su desarrollo a lo largo del periodo indicado (Ver, Tabla 

23) 

✓ La tercera se refiere al seguimiento multianual de los productos contemplados a lo 

largo de la ejecución del POM (Ver, Tabla 24).  
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Tabla 1: Plan Operativo Multianual 2024-2028 

 

Fuente. Consejo Económico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 
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Tabla 2: Seguimiento multianual de resultado 
 

 
 

Nota. Consejo Económico Social de Guatemala . Elaboración propia con formatos de SEGEPLAN. 
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Tabla 3:  Seguimiento multianual de productos 
 
 

 
 

     Fuente: Consejo Económico y Social de Guatemala. Elaboración propia con formatos de Segeplan 
 
 
 
 
 
 
 


